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Resumen 
Esta revisión presenta un análisis sobre algunas prácticas riesgosas de la producción de carne de res 
en México, con el fin de concientizar de la responsabilidad que tienen los diferentes eslabones de la 
cadena. La producción primaria es responsable del uso de antibióticos, implantes hormonales y -
agonistas; por otro lado, la industria amenaza a la inocuidad de la carne, al emplear métodos no 
regulado, como es el marinado de la carne y la forma usual de obtener carne molida, entre otros. 
También se discute el papel del gobierno, la heterogeneidad del sistema sanitario y las principales 
normas nacionales aplicables, y el alcance de los sistemas nacionales de vigilancia epidemiológica. 
Por último, se pretende informar al consumidor final para que mantenga la inocuidad de los 
alimentos que recibe; se haga responsable de su propia salud y dejar en claro que la inocuidad de la 
carne de res nunca puede ser negociada, por ser de los alimentos más asociados con enfermedades 
transmitidas por alimentos. 
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Abstract 
This review analyzes some risk practices in the Mexico´s beef production, to make conscience the 
responsibility of each one of the links in the meat productive chain. Primary production is 
responsible of the antibiotics, hormonal implants, and -agonists use. On the other hand, industry 
treads meat innocuity employing non-regulated methods, as meat marination and the usual way to 
obtain ground meat, among others. Also, the role of government, the heterogeneity of the sanitary 
system, and the main applicable international rules, besides the national systems epidemiological 
surveillance scope, are discussed as well. By last, the intention is to inform final  
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consumers for keep the innocuity of the foods that they get, being responsible of their own heath, 
making clear that beef safety can never be negotiated, because is one of the foods more linked to 
foodborne diseases. 

Keywords: beef safety, legislation, food risk, foodborne diseases, beef productive chain 

INTRODUCCIÓN 

La inocuidad en la mayoría de los países recibe poca intención política y únicamente es 
recordada ante brotes de Enfermedades Transmitidas por Alimentos (ETA) o restricciones 
en el comercio (Jaffee y col., 2019). El impacto económico que tienen las ETA sobre la 
economía de un país se puede estimar al calcular los costos individuales, tanto los médicos 
como los de pérdida de la productividad; y los costos sociales como son aquellos derivados 
de la investigación del brote, implementación de medidas preventivas, legales y 
gubernamentales por gestión de regulación, y de las pérdidas del sector industrial 
(McLinden y col., 2014). Se estima que a EEUU le cuesta las ETA entre 10 y 83 mil millones 
de dólares al año, a Australia más de mil millones de dólares al año (McLinden y col., 2014), 
y a los países de ingresos bajos y medios (PIBM) alrededor de 110 mil millones de dólares al 
año. Esta última cifra se compone de los costos por los PIBM de 95 mil millones por pérdida 
de productividad y 15 mil millones por tratamientos médicos (Jaffee y col., 2019). 

Los principales patógenos asociados con ETA se relacionan con los productos de origen 
animal (OMS, 2020a). EEUU estimó en 2013 que los casos de Salmonella le costaron más de 
3.5 mil millones de dólares, los de Escherichia coli O157: H7 más de 250 millones de dólares 
y los de Campilobacter cerca de 2 mil millones de dólares (USDA, 2014). En el caso de 
México, en 2018, se presentaron 5,725,269 casos de enfermedades infecciosas intestinales, 
siendo entre el 70 y 80% de estos casos asociados con ETA (consumo de agua o alimentos 
contaminados) (SSA, 2015; SSA, 2018). La responsabilidad de la inocuidad alimentaria es 
compartida entre cuatro sectores. Las herramientas que cada sector tiene a su alcance y la 
implementación de las mismas serán tema de discusión en este escrito. El sector de 
producción primario tiene a su alcance las buenas prácticas de producción; el sector 
industrial implementa buenas prácticas de manufactura y aplica herramientas como HACCP 
durante la elaboración y comercialización de sus productos. Por otro lado, el sector 
gubernamental regula las normas que deben garantizar la inocuidad en todos los procesos. 
Por último, otro sector a considerar es el consumidor final, el cual debe mantener la 
inocuidad que recibe (OPS, 2015; SSA, 2015).  

El Artículo 4o constitucional establece que: “Toda persona tiene el derecho a la 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará”. Al ser la inocuidad 
una característica no negociable de los alimentos, y definirse como la garantía de que los 
alimentos no causarán daño al consumidor (DOF, 2020a; SENASICA, 2016), el gobierno debe 
implementar programas para su gestión y colaborar con el sector industrial, productor y 
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con el consumidor. Para gestionar a la inocuidad alimentaria, se deben conocer los peligros 
principales que ponen en riesgo la salud pública.  

Este trabajo presenta un análisis sobre los principales elementos que involucra la 
generación de carne de bovino inocua en México, con el fin de aportar información para la 
gestión de la inocuidad de dichos productos, por ser de los alimentos más asociados con 
ETA (OPS, 2015). 

EPIDEMIOLOGÍA DE LAS ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR ALIMENTOS EN MÉXICO 

Enfermedades Transmitidas por Alimentos 

Los alimentos que se asocian con el mayor número de casos de ETA en el mundo son los de 
origen animal, en especial la carne de diferentes especies animales (OPS, 2015). Las ETA se 
clasifican en 3 variantes, la primera son las infecciones, que se da cuando se ingiere un 
alimento que contiene microorganismos vivos capaces de enfermar al consumidor (OPS, 
2015). Entre las principales infecciones se encuentra la salmonelosis, siendo la especie 
Salmonella enterica, la que presenta mayor número de casos que involucran alimentos, 
seguida por la campilobacteriosis y la listeriosis, esta última se relaciona más con productos 
procesados listos para su consumo, pero también se ha asociado con carne cruda (CDC, 
2020; OMS, 2015a; FDA, 2017). La segunda variante es la intoxicación, la cual es resultado 
de consumir un alimento que contenga una sustancia química de origen natural o artificial, 
en cantidad suficiente para causar daño (OPS, 2015). Una de las principales intoxicaciones 
dadas por un alimento es la staphyloenterotoxicosis, causada por Staphylococus aureus 
(CDC, 2020). Por último, está la categoría de toxi-infección, la cual es la unión de las dos 
anteriores variantes, el patógeno que destaca es Escherichia coli productora de toxina shiga, 
asociada con el serotipo O157: H7 (CDC, 2020; OMS, 2015a). 

Sistemas de Vigilancia Epidemiológica de Zoonosis Transmitidas por Alimentos  

En nuestro país existen dos mecanismos para gestionar la información de las enfermedades. 
Por un lado, está el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (SINAVE), el cual 
pertenece a la Secretaría de Salud y tiene su enfoque en la salud pública, actuando 
conforme a lo establecido en la NOM-017-SSA2-2012 (DOF, 2013). Por otro lado, el Sistema 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica (SIVE), administrado por el Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) perteneciente a la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, el cual tiene un enfoque en la salud animal, rigiendo su 
actividad la NOM-046-ZOO-1995 (DOF, 2001). Existiendo un punto de convergencia que son 
las enfermedades zoonóticas. 

En la Tabla 1, se muestran los casos de las principales zoonosis por transmisión alimentaria 
en humanos que fueron reportadas a su vez en el Informe Anual de Salud Animal de México, 
para la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE, 2019).  
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Tabla 1. Número de casos en humanos de las principales zoonosis reportadas del 2014 al 
2018 en México. 

Enfermedad  
No. Casos en humanos por año en México 

2014 2015 2016 2017 2018 

Brucelosis 2,562 2,638 2,437 1,855 1,542 

Salmonelosis 70,743 76,708 76,429 90,477 79,659 

 

En el caso de brucelosis desde el 2015 hasta el 2018 (Tabla 1), se puede ver una tendencia 
a la baja en el número total de casos reportados, lo que nos indica que, a pesar del 
incremento en la población, las acciones implementadas para el control de dicha 
enfermedad están siendo efectivas. La brucelosis se encuentra en el Grupo 2 del “Acuerdo 
mediante el cual se dan a conocer en los Estados Unidos Mexicanos las enfermedades y 
plagas exóticas y endémicas de notificación obligatoria de los animales terrestres y 
acuáticos”, con lo cual se considera endémica y de notificación inmediata obligatoria (DOF, 
2018a), existen dos normas que fungen como elementos legales para el control de dicha 
enfermedad, siendo la NOM-022-SSA2-2012, Para la prevención y control de la brucelosis 
en el ser humano y la NOM-041-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Brucelosis de los 
Animales (DOF, 2012a; DOF, 2004).  

La salmonelosis es la otra zoonosis que destacamos, por ser una de las principales 
enfermedades de transmisión alimentaria (WHO, 2020), y al observar el número de 
personas en México que se ven afectados por este patógeno, uno de los pasos 
recomendados a seguir, sería la generación de una norma enfocada exclusivamente para el 
control de dicha enfermedad.  

PRÁCTICAS DE RIESGO EN LA PRODUCCIÓN DE ANIMALES QUE INFLUYEN SOBRE LA 
INOCUIDAD DE LA CARNE EN MÉXICO 

Uso y resistencia a los antibióticos  

El uso de antimicrobianos en animales, no se ha limitado únicamente al tratamiento de 
enfermedades, también se usa, en dosis bajas por periodos largos, como medida preventiva 
contra el desarrollo de enfermedades; lo que ha demostrado tener una acción como 
promotor de crecimiento (Maron y col., 2013). Por varios años, se desconocieron las 
consecuencias de usar dosis bajas de antibióticos en los animales para mejorar su 
desarrollo, hasta que se descubrió que los animales desarrollaron resistencia a 
antimicrobianos (RAM), al mismo tiempo, las personas que trabajan con ellos, al igual, se 
encontró que los alimentos de origen animal podían trasmitir bacterias resistentes a los 
antimicrobianos (Marshall y Levy, 2011). La situación de la RAM en la carne de bovino y sus 
derivados, en México, se ha reportado por diversos grupos de investigadores, por ejemplo: 
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Pérez-Montaño y col. (2012) aislaron Salmonella spp. multirresistente a antibióticos, en 
canales de bovinos, faenados en el estado de Jalisco, en el 33% de aislamientos de este 
estudio, se presentó la multirresistencia. Años después, en el 2016, Nayarit-Ballesteros y 
colaboradores, evaluaron la RAM de cepas de Salmonella spp. aislada de carne de res 
molida, que se comercializaba en la Ciudad de México y encontraron en casi el 74% de los 
aislamientos cepas multirresistentes. En un estudio reciente, Delgado-Suárez y 
colaboradores (2019), determinaron multirresistencia en cerca del 70% de sus aislamientos 
de Salmonella spp., empero, utilizaron canales, heces, pieles y carne de molida, todos de 
bovinos, como matriz para los aislamientos. Con estas investigaciones podemos ver una 
tendencia del incremento de la RAM asociada a la producción primaria, siendo basada de 
igual forma con la concordancia de los antibióticos autorizados para el uso en animales y 
los que presentan resistencia, como son: tetraciclinas, anfenicoles, betalactamasas y 
aminoglucósidos (Delgado-Suárez y col., 2019).  

La problemática del incremento de la RAM ya fue abordada por la OMS, generando el Plan 
de Acción Mundial sobre RAM, que fue establecido en la Asamblea Mundial de la Salud en 
mayo del 2015 (OMS, 2015b). México por su parte, publicó en el Diario Oficial de la 
Federación en el 2018, el “Acuerdo por el que se declara la obligatoriedad de la Estrategia 
Nacional de Acción contra la Resistencia a los Antimicrobianos. Entre sus objetivos podemos 
destacar el segundo: “reforzar los conocimientos y la evidencia de la RAM a través de la 
vigilancia y la investigación, tanto en la salud humana como en la salud animal (incluyendo 
vigilancia epidemiológica, sanitaria y del uso de antimicrobianos)” (DOF, 2018b). En este 
propósito se ha generado para salud animal el “Programa de Vigilancia Activa y Oficial de la 
RAM” (SENASICA, 2020), y existen instituciones y científicos que como citamos 
anteriormente, están preocupados por la situación y generar información de manera 
independiente que puede ser integrada para cumplir este punto, de bien común. El otro 
objetivo que podemos destacar es el tercero que versa sobre “reducir la incidencia de las 
infecciones, a través de las medidas preventivas, de higiene y sanitarias efectivas, tanto en 
la salud humana como en la salud animal” (DOF, 2018b). Al hablar de las medidas 
preventivas de bovinos para abasto, existe el Manual de buenas prácticas pecuarias en la 
producción de carne de ganado bovino en confinamiento, que propone la SADER a través 
del SENASICA, donde se establecen los lineamientos a seguir tales como: prescribir 
antimicrobianos exclusivamente por un MVZ, cumplir con los periodos de retiro, usar 
únicamente productos regulados y autorizados por la SADER, llevar el registro e 
identificación de los animales tratados, entre otros. Como elemento de sinergia existe la 
NOM-064-ZOO-2000: “Lineamientos para la clasificación y prescripción de productos 
farmacéuticos veterinarios por el nivel de riesgo de sus ingredientes activos”, donde 
clasifican a los antimicrobianos en el Grupo ll, es decir que son productos farmacéuticos 
veterinarios, que por las implicaciones de uso que requieren (toxicidad, tiempos de retiro, 
reacciones de hipersensibilidad, entre otros), para su adquisición se necesita una receta 
médica simple expedida por un médico veterinario con cédula profesional (DOF, 2003).  
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La problemática de la RAM no es únicamente responsabilidad del área pecuaria. El mal uso 
de los antibióticos también se ha dado sobre tratamientos en personas, como es su 
administración en enfermedades víricas (OMS, 2020b), inclusive, los antibióticos se usan 
para enfermedades bacterianas en la agricultura, principalmente en frutas de alto valor o 
plantas ornamentales, su aplicación suele hacerse como profilaxis y ya se han reportado 
genes de resistencia (McManus y col., 2002; Stockwell y Buffy, 2012). Recientemente se han 
descubierto nuevos elementos que expanden la problemática de RAM, como es la 
aportación de los bacteriófagos en la transmisión y preservación de genes de RAM (Calero-
Cáceres, 2019), generando que las futuras normas de especificaciones sanitarias para 
productos de origen animal integren criterios específicos de detección de bacteriófagos o 
genes de RAM, incrementando el costo de los programas de inocuidad y la comercialización 
de dichos productos. Por lo tanto, se debe actuar de manera inmediata, drástica y 
comprometidamente en contra de la RAM, para salvaguardar la salud pública, las relaciones 
comerciales, la salud de los animales (de consumo y compañía) y preservar el ambiente. 

Uso de implantes hormonales 

Los implantes que se usan en la producción de animales (usualmente subcutáneamente en 
la oreja), tienen compuestos con efectos similares a las hormonas, lo cual resulta en un 
aumento de la tasa de crecimiento (Selk y col., 2006). Cuando se usan en sistemas de 
pastoreo pueden mejorar la ganancia diaria de peso en un 10 a 15 % y al usarse en la etapa 
de finalización en intensivo se consigue un aumento del 18%, incluso se ha observado un 
incremento en 4% del área del Ribeye; asimismo, emplear más de un implante o 
combinaciones de compuestos, ha conseguido mejorar estos resultados (Selk y col., 2006; 
Duckett y Pratt, 2014). El uso de implantes ha reducido el marmoleo y aumentado la fuerza 
de corte, pero, no modifica el sabor de la carne (Selk y col., 2006; Duckett y Pratt, 2014). 
Barham y col. (2003) observaron que la fuerza de corte no aumentaba al usar implantes en 
animales encastados con Bos indicus (3/8), esto pudo ser por el menor depósito de 
marmoleo y la carne con mayor fuerza de corte que caracteriza a la mayoría de los Bos 
indicus, por lo tanto, esta práctica podría limitarse a los bovinos encastados. 

Los principales compuestos empelados en México son el 17 ß estradiol, el acetado de 
trenbolona y el zeranol. El codex alimentarius no ha establecidos límites máximos de 
residuos para el 17 ß estradiol, y establece que es improbable que sus residuos en la carne 
representen un peligro para la salud humana (FAO, 2018). La carne procedente de un animal 
implantado aporta 11 nanogramos de estrógeno en 100 g, en cambio en similar cantidad 
en la leche, hay hasta 65 nanogramos y en el huevo 17,500 nanogramos, siendo el huevo 
de gallina la principal fuente de estrógeno en dieta, e incluso el helado hace una aportación 
de 3000 nanogramos de estrógeno (aportación por 500 gr del alimento) (Selk y col., 2006; 
Rainer, 2010). Los productores que han dejado de usar implantes lo han hecho por la 
búsqueda de producir alimentos considerados más sanos (Selk y col., 2006), o por 
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restricciones del comercio, a pesar de que el riesgo a la salud humana es improbable y se 
reducen los costos de producción.  

Uso de - agonistas  

Clorhidrato de clenbuterol 

Debido a que el mercado mexicano prefiere carne de bovino con poca grasa de cobertura y 
sin marmoleo (Ngapo y col., 2017), los productores han encontrado vías prácticas para 
poder satisfacer dichas exigencias, y el clorhidrato de clenbuterol (CCL) se volvió una de 
esas vías. El CCL es un  agonista, que tiene una acción similar a la adrenalina 
fisiológicamente, y en el ganado se ha visto que logra una rápida ganancia de peso al igual 
que incrementa la actividad lipolítica (Valladares y col., 2015). Al usarse en el ganado y no 
respetar el tiempo de retiro del CCL, pueden quedar residuos que pueden provocar 
intoxicaciones al consumir carne con síntomas como: temblores en las extremidades, 
taquicardia, náuseas y dolores de cabeza (Barbosa y col., 2005), siendo así el uso 
inadecuado del CCL un riesgo para la salud pública y problema de inocuidad en el país. 

En la actualidad el CCL, es una sustancia prohibida como promotor de crecimiento en 
México (DOF, 2002), controlada en los animales para abasto a través del Programa de 
Proveedor Confiable (libre de clenbuterol). Dicho programa emplea muestreos continuos 
para monitorear la ausencia de la sustancia en la orina o sangre de los animales, así como 
otorga un oficio de hato libre o constancia de proveedor confiable. Sin embargo, hasta el 
momento el programa es de carácter voluntario, dejando ver una desarticulación entre la 
normatividad prohibitiva vigente con las medidas de supervisión y cumplimiento, incluso, 
un estudio realizado entre el 2012 y el 2013 en 582 canales mexicanas de bovino, se 
detectaron residuos de CCL en el 26.2 % de las canales (Valladares y col., 2014), con ello se 
exhibe la deficiencia en la implementación de dicha prohibición.  

-agonistas aprobados 

La ractopamina y el clorhidrato de zilpaterol incrementa la hipertrofia muscular, disminuye 
la lipogénesis, por lo tanto, aumenta la magrez de la carne y se reduce la deposición de 
marmoleo, y causa un incremento en la ganancia de peso diario; su uso suele ser limitado a 
unas semanas previas a la matanza (el uso de zilpaterol brinda mejores resultados que los 
de la ractopamina en bovinos) (Arp y col., 2014; Centner y col., 2014). En productos como 
la barbacoa de ovino, no se ha visto una diferencia en su aceptación por los consumidores, 
de animales tratados con -agonistas, en comparación con el grupo control (Domínguez-
Vara y col., 2009). 

La ractopamina puede considerarse un riesgo para la salud humana, como residuo en la 
carne, pudiendo causar principalmente: arritmias o infartos al miocardio en humanos, por 
otro lado, se ha descrito en reses, una asociación entre el uso de -agonistas aprobados con 
un incremento en la mortalidad, aumento en la frecuencia cardiaca y lesiones en patas (Ko 
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y col., 2012; Loneragan y col., 2014). Con respecto al zilpaterol, no se han notificado 
intoxicaciones en humanos como consecuencia del consumo de carne de animales tratados 
con este -agonista (Shelver y Smith, 2018). 

El zilpaterol es un producto autorizado únicamente en cuatro países, a diferencia de la 
ractopamina que está autorizada en más de 20 países (en México ambas sustancias están 
autorizadas). Sin embargo, se ha restringido o prohibido el uso de la ractopamina en 160 
países, entre ellos esta China, Rusia, Taiwán y la Unión Europea (Centner y col., 2014). La 
comisión del Codex Alimentarius tiene establecidos límites máximos de residuos para la 
ractopamina, pero no ha establecido límites para el zilpaterol, por falta de datos 
contundentes (Centner y col., 2014). Aun así, grandes importadores de carne han cerrado 
su mercado a los países que usan estas sustancias, orillando a países como: Canadá y EUA, 
a implementar programas de producción de animales sin ractopamina como una estrategia 
de adaptación o resignación (Centner y col., 2014). La tendencia que existe de restringir el 
uso de este tipo de sustancias hace que los establecimientos que la empleen reduzcan su 
competitividad y acceso a mercados internacional e incluso locales.  

PRÁCTICAS DE RIESGO EN LA TRANSFORMACIÓN DE CARNE QUE INFLUYEN SOBRE LA 
INOCUIDAD ALIMENTARIA EN MÉXICO 

Marinado de carne 

Se considera que la terneza es el atributo de palatabilidad más importante para los 
consumidores, superando en trascendencia a los atributos de jugosidad y sabor para la 
satisfacción de las personas (Huffman y col., 1996; Monahan and Burke, 2003). La terneza 
de la carne está relacionada principalmente con el tejido conectivo y las miofibrillas 
(Monahan y Burke, 2003). La terneza es una propiedad que no se ha logrado estandarizar, 
siendo uno de los principales problemas a los que se enfrenta la industria cárnica (Hoffman, 
Muller y Vermaak, 2008).  El empleo de las técnicas de marinado para la adición de 
soluciones de agua con sales de sodio y potasio, di y tri-fosfatos y ácidos (lactatos, acético 
y cítrico), para mejorar la terneza y jugosidad es una práctica común en la industria, 
(Hoffman, Muller y Vermaak, 2008; Monahan y Burke, 2003).  

Todos los marinados (inmersión, inyección o por vacío) mejoran la terneza, porque causan 
un debilitamiento estructural por la hinchazón que provocan los componentes de las 
mezclas que se emplean, al igual que se incrementa la actividad proteolítica de las 
catepsinas al reducir el pH (Monahan y Burke, 2003; Berge y col., 2001). Sin embargo, los 
métodos de marinado pueden representar un riesgo para la salud pública por la 
internalización de patógenos superficiales hacia el interior de la carne por el empleo de 
estas técnicas (Bjorkroth, 2005). De hecho, se han reportado brotes de E. coli O157:H7 o 
Salmonella spp. asociados a carne de res marinada, por una incompleta cocción, la cual 
puede ser deseada (Mukherjee y col., 2008), debido a la trasposición de los patógenos al 
interior de la carne, que se traduce en un incremento de su supervivencia a temperaturas 
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de cocción de la carne para su consumo habitual (71ºC) (Pokharel y col., 2016). Sin embargo, 
hay marinados adicionados con antimicrobianos (ácido láctico o aceite esencial de orégano) 
que pueden incrementar la vida útil de los productos (Rhoades y col., 2013). 

Con estas prácticas de marinado, no reportadas en las etiquetas de los productos cárnicos 
(se vende como frescos) los consumidores adquirimos el riesgo inherente, no solo del sodio 
y fosfato añadido, sino y mucho más importante, los patógenos que pueden haberse 
interirorizado, inclusive, Raccach y Herrickson (en 1979) ya habían descrito esta 
problemática y enfatizado que puede acortar la vida útil del producto, y en la actualidad 
sigue siendo un problema no atendido en México.  

Otros métodos de ablandamiento puramente mecánicos también representan un riesgo, se 
ha visto que estos últimos logran la translocación del 3-4 % de la contaminación superficial 
al interior de la carne (Ray y col., 2010).  

Uso de linfonodos en carne molida  

Se han realizado diversas investigaciones sobre la prevalencia de la Salmonella en la carne 
molida, por ejemplo, Nayarit-Ballesteros y col. (2016) en un muestreo de carne molida en 
la Ciudad de México, obtuvieron un 6% de prevalencia de Salmonella spp. en las muestras 
de supermercados y un 32% de la carne molida del sector informal. Cabrera-Díaz y col. 
(2013), muestreando carne molida de venta al público en el Estado de Jalisco, estimaron 
una prevalencia del 56.7% de Salmonella spp y al comparar esta prevalencia con la obtenida 
en canales de bovinos de 15.4%, consideraron que dicho incremento observado en la carne 
molida puede deberse a diversos factores como las malas prácticas de higiene, el 
rompimiento de la cadena de frío, las acciones que promueven la contaminación cruzada o 
la acción de la molienda que permite homogenizar la distribución del patógeno. Sin 
embargo, la carne molida se obtiene de mezclar carne con tejido graso, este último suele 
tener linfonodos (Koohmaraie y col., 2012). Por lo tanto, se investigó la prevalencia de 
Salmonella spp. en linfonodos, buscando fortalecer la teoría de que los linfonodos resultan 
ser un vehículo de transmisión de Salmonella a la carne molida (Koohmaraie y col., 2012; 
Gragg y col., 2013). Nickelson y col. (2019), estimaron un 54 % de prevalencia de Salmonella 
spp. en linfonodos de ganado de origen mexicano y un 50 % de prevalencia en el ganado de 
origen estadounidense. Gragg y col. (2013), calcularon una prevalencia de 11.8% de 
salmonella en linfonodos de ganado de engorda. Las variaciones en las prevalencias pueden 
estar dadas por la estación del año, la región y el tipo de ganado (Gragg y col., 2013).  

Otra fuente de contaminación de salmonella que se detectó fue la piel, pero por las medidas 
establecidas para su adecuada remoción han minimizado su actuación, en cambio la 
extracción de los linfonodos del canal resulta ser muy complejo e impráctico, ya que algunos 
son de difícil acceso (Koohmaraie y col., 2012; Nayarit-Ballesteros y col., 2016). Otro 
elemento que complica proponer una medida de mitigación es el hecho de la invasión de 
linfonodos con salmonella que existe en ganado aparentemente sano (Gragg y col., 2013). 
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Siendo una alternativa la detección temprana del agente para ejecutar un procedimiento 
de eliminación de salmonella en las canales positivas (Koohmaraie y col., 2012). Al observar 
la complejidad que requiere el control de este patógeno, se reafirma la propuesta de 
creación de normatividad dirigida de forma precisa y exclusiva para disminuir su presencia 
en los alimentos.  

Establecimientos de matanza y procesamiento en México  

En el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se determina 
que el servicio de rastro es una función de los municipios (DOF, 2020a). Pero por medio de 
variaciones en la administración de un rastro, se pueden dar colaboraciones o concesiones, 
siendo esta última la que se genera para un servicio privado. Existen dos principales tipos 
de establecimientos de matanza (rastros), los Rastros Tipo Inspección Federal (TIF) que son 
regulados por el SENASICA y los Tipo Inspección de la Secretaría de Salud (TSS), estos 
últimos también conocidos como rastros municipales (INAFED, 2018), dejando a un lado 
otra problemática que es la matanza clandestina o de traspatio, donde los animales son 
matados sin bienestar animal y faenados en condiciones sanitarias deplorables, esta es una 
actividad completamente ilegal.  

El sistema TIF es una certificación voluntaria sanitaria, que involucra de manera estrecha las 
buenas prácticas pecuarias, las buenas prácticas de manufactura, los procedimientos 
operativos estandarizados de saneamiento, programas de control de fauna nociva, 
programas de calidad e inocuidad, entre otros, además de instalaciones con 
especificaciones técnicas para producir alimentos inocuos y la inspección continua. La 
inspección sanitaria es llevada a cabo por la SADER, a través del SENASICA, implementando 
una inspección ante-mortem, post-mortem por un Médico Veterinario Responsable 
Autorizado y un sistema de trazabilidad a lo largo de toda la producción, con la finalidad de 
detectar enfermedades de los animales y verificar el sistema de control de inocuidad 
alimentaria. Para generar dicho ambiente, se apegan a la norma NOM-008-ZOO-1994, 
NOM-009-ZOO-1994, NOM-033-SAG/ZOO-2014, la LFSA y su respectivo reglamento. La 
efectividad de este sistema sanitario mexicano es evidenciada, al ser el único aceptado para 
exportar carne y sus derivados. 

Por otro lado, los rastros municipales no cuentan con un sistema sanitario homólogo al 
sistema TIF, y esto fue manifestado en la evaluación de riesgos de los rastros y mataderos 
municipales, hecha en el 2006 por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS), donde se pudo observar numerosas deficiencias en rastros 
municipales, como la falta de agua potable, cámaras de refrigeración, esterilización de 
utensilios, carencia o inadecuada inspección ante-mortem y post-mortem, malos hábitos 
sanitarios de los trabajadores, entre otros.  Otra evidencia de la heterogeneidad de los tipos 
de rastros, es la posibilidad de producir ETA como consecuencia de un faenado deficiente 
en buenas prácticas, falta de control a lo largo del proceso y la carencia de un sistema 
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preventivo como el HACCP (Loretz, Stephan y Zweifel, 2011; Hernández y col., 2007) ya que 
el objetivo principal de inspeccionar los rastros es la protección de la salud humana y animal 
(COFEPRIS, 2006), lo cual es comprobable en todos los establecimientos TIF, pero no es una 
garantía que brinden todos los municipales. La actividad de los rastros municipales está 
regulada por la NOM-194-SSA1-2004, que versa sobre las especificaciones sanitarias en los 
establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de animales para abasto, al igual que por 
la NOM-251-SSA1-2009, que establece las prácticas de higiene para el procesado de 
alimentos (DOF, 2012b; DOF, 2010), pero la falta del cumplimiento de dichas normas y la 
carencia de vigilancia por la secretaría responsable, han dejado obsoleto el sistema sanitario 
de los establecimientos municipales.  

La efectividad de las regulaciones que establece cada tipo de rastro se ha demostrado. Calle 
Madrid y col. (2016), detectaron que la carne comercializada en supermercados 
proveniente de rastros TIF, tenía una prevalencia de 1.3 % de Salmonella spp a diferencia 
de la carne comercializada en mercados con una prevalencia del 22.3 %. Nayarit-Ballesteros 
y colaboradores (2016), aislaron Salmonella spp. en el 32 % de sus muestras de carne molida 
procedente del comercio informal, a diferencia de un 6 % de aislamiento en la carne molida 
de supermercado, existiendo una diferencia significativa en la presencia del patógeno según 
el origen. Sin embargo, con estos datos también podemos ver áreas de oportunidad para el 
sistema TIF, que hasta ahora no es infalible pero su destino es cercano.  

En el 2012 se publica el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Sanidad Animal y de la Ley General de Salud, como resultado se le 
otorga a la SADER la facultad de intervención sobre cualquier establecimiento dedicado al 
sacrificio de animales y procesamiento de bienes de origen animal. Sin embargo, su 
competencia se limita a las buenas prácticas pecuarias, la sanidad y bienestar animal, 
mientras el establecimiento no sea TIF (DOF, 2018c). La iniciativa del proyecto del decreto 
era transferir a la SADER, la responsabilidad de regular e inspeccionar todo el proceso en 
los rastros, de manera integral, en coordinación con la SSA, y al mismo tiempo, hacer 
obligatoria la certificación TIF en dichos establecimientos. Hasta la actualidad la 
certificación TIF sigue siendo a petición de parte, no obstante, el decreto logra establecer 
en el artículo 154 de la LFSA, que las autoridades municipales y estatales sean quienes 
promuevan que los establecimientos adquieran la certificación; anteriormente esa 
responsabilidad era de la SSA (DOF, 2018c). 

En el 2019, de las 8245 miles de cabezas de bovino enviadas a rastro, el 47% fueron bajo el 
sistema TIF y el otro 53 % se realizó en rastros municipales y privados (COMECARNE, 2020), 
es decir que la mitad de la carne comercializada en nuestro país procede de rastros sin 
sistemas certificados ni garantizados, siendo el consumo de carne un riesgo de salud para 
un sector de la población y viéndose comprometido el cumplimiento del artículo 4to de 
nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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REGULACIÓN Y GARANTÍAS EN LA INOCUIDAD MEXICANA  

Alcances del consumidor  

Es el derecho de los consumidores adquirir productos inocuos. La Ley Federal de Protección 
al Consumidor, en su artículo 1, establece que un principio básico de la relación de consumo 
es: “la protección de la vida, salud y seguridad del consumidor contra los riesgos provocados 
por productos, prácticas en el abastecimiento de productos” (DOF, 2019), por lo tanto, no 
es responsabilidad del consumidor preocuparse por la inocuidad de los alimentos que 
consume u obtiene, por ser una característica no negociable; el Artículo 128 de la misma 
Ley considera como “caso grave” que los productos alimenticios atenten contra la salud y 
la vida de los consumidores (DOF, 2019). Otro principio básico de la relación de consumo 
que establece la LFPC en su artículo 1 es que la industria debe proporcionar a los 
consumidores la información de composición, calidad y los riesgos que puede representar 
un producto (DOF, 2019), siendo un ejemplo de su violación, la comercialización de carne 
marinada que no declara dicho proceso en su etiquetado.  

La relación simbiótica entre la industria y el consumidor se da cuando el sector productor 
invierte recursos para generar un alimento y el consumidor al adquirirlo, retorna los gastos 
de la producción y como resultado se promueve el comercio. De tal manera el sector 
productor debe brindar garantías y el consumidor siempre afrontar y exigir a la industria. 

Legislación en inocuidad alimentaria   

En el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su tercera directriz “Economía”, se inserta 
el Acuerdo de las reglas de operación del programa de sanidad e inocuidad agroalimentaria 
de la SADER 2019, que tiene a la inocuidad como uno de sus pilares, buscando implementar 
medidas para minimizar y prevenir peligros (físicos, químicos y biológicos), en las unidades 
de producción y en los establecimientos de procesamiento primario de productos agrícolas, 
pecuarios, acuícolas y pesqueros (DOF, 2020b). Los mecanismos que utiliza para lograr estos 
objetivos son: la impartición de incentivos (subsidios con cargo a recursos federales), para 
capacitación, asistencia técnica, muestreos, vigilancia de contaminantes o infraestructura. 
Las reglas de operación del programa de sanidad e inocuidad agroalimentaria de la SADER 
para el 2020, siguen manteniendo el mismo enfoque, al buscar aplicar sistemas de 
reducción de riesgos de contaminación en unidades de producción y procesamiento 
primario (DOF, 2020b). El proceso de generar carne inocua, comienza con la aplicación de 
las BPP, y existe un vínculo legal que enlaza las BPP y los establecimientos TIF, establecido 
en el artículo 25 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal, donde: “para 
garantizar la trazabilidad de los bienes de origen animal, los establecimientos TIF dedicados 
al sacrificio de especies para consumo humano sólo podrán recibir animales que provenga 
de unidades de producción primaria que se encuentren certificadas o con reconocimiento 
de buenas prácticas pecuarias por la Secretaría” (DOF, 2012c). Por lo tanto, el seguir 
trabajando inicialmente con las BPP, resulta un camino natural para el desarrollo de la 



NACAMEH Vol. 14, No. 2, pp. 78-98, 2020 

 

90

inocuidad alimentaria en México.  

Otra base legal en el país son la Ley Federal de Sanidad Animal (reformada en el 2018) y la 
Ley General de salud (reformada en el 2020). La primera, regula las buenas prácticas 
pecuarias en la producción primaria y en establecimientos de matanza y las buenas 
prácticas de manufactura en procesadoras de bienes de origen animal. Dicha Ley también, 
tiene el objetivo de reducir los contaminantes, además de promover el sistema de 
trazabilidad y la implementación del HACCP (DOF, 2018c). En el caso de la Ley General de 
Salud en su Artículo segundo establece el derecho a la protección de la salud y en el Artículo 
156, establece que: “Se considera peligroso para la salubridad general de la República la 
tenencia, uso o aprovechamiento de animales de cualquier tipo, cuando sean: I. Fuente de 
infección, en el caso zoonosis; II. Huésped intermediario de vehículos que puedan contribuir 
a la diseminación de enfermedades transmisibles al hombre, y III. Vehículo de enfermedades 
transmisibles al hombre, a través de sus productos” (DOF, 2020c). Un punto de interacción 
entre estas leyes se establece en el artículo 10 de la LFSA, donde la SADER tendrá que 
coordinarse con la Secretaría de Salud, para el establecimiento y ejecución de medidas 
sanitarias, cuando los bienes de origen animal puedan afectar la salud pública.  

Existen normas oficiales cuyo propósito es cuidar la inocuidad de los alimentos como es la 
NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de higiene para el procesado de alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios, donde se establecen los requisitos mínimos obligatorios de 
higiene para todos los establecimientos que procesen alimentos para consumo humano en 
el país. Dicha norma tiene como objetivo evitar la contaminación de los alimentos a través 
de una adecuada limpieza y desinfección, control de plagas, manejo de residuos, salud, 
capacitación e higiene del personal y el adecuado almacenamiento y transporte de los 
productos. También es requisito imprescindible que se cuente con un procedimiento de 
retiro de producto en el mercado e invita a la implementación de un sistema HACCP (DOF, 
2010). Por otro lado existen las normas oficiales mexicanas que componen el sistema TIF, 
anteriormente descrito, siendo la NOM-009-ZOO-1994, Proceso sanitario de la carne, que 
enfatiza medidas para evitar la contaminación de la carne en establecimientos de matanza, 
frigoríficos, empacadoras o procesadoras para la obtención de productos de óptima calidad 
higiénico sanitaria (DOF, 2007) y la NOM-008-ZOO-1994, Especificaciones zoosanitarias 
para la construcción y equipamiento de establecimientos para el sacrificio de animales y los 
dedicados a la industrialización de productos cárnicos, precisa las características de 
infraestructura para dichos establecimientos con el fin de garantizar la inocuidad en el 
procesado, facilitando el lavado de manos, estableciendo el uso de esterilizadores para 
utensilios, un adecuado control de temperaturas y la implementación de antecámaras de 
saneamiento (DOF, 1999). Al ser cumplidas estas normas por el sector cárnico, se avanza en 
el proceso de garantizar la inocuidad de los alimentos. 

La diversidad de derechos, leyes, normas, acuerdos, etc., con los que cuenta el país nos hace 
esclarecer que el gobierno es consciente de los peligros que pueden encontrarse en los 
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alimentos, en especial los de origen animal. Sin embargo, la alta incidencia de casos de 
enfermos por peligros que debieron ser controlados durante el proceso de producción de 
los alimentos, permite inferir que existen áreas de oportunidad en el diseño y cumplimiento 
de la normatividad actual.  

Certificaciones en inocuidad alimentaria  

A nivel internacional existe la Iniciativa Mundial de Inocuidad Alimentaria (GFSI), que surgió 
para armonizar y garantizar la producción de alimentos inocuos (GFSI, 2020). Dicha 
iniciativa ha logrado la disminución de costos en los diferentes eslabones de la cadena, así 
como ha incrementado la confianza de los consumidores, sus programas tienen una 
aceptación internacional y se convirtió en la principal colaboración industrial en el ámbito 
de la inocuidad de los alimentos (GFSI, 2020).  

Entre los programas principales de certificación, que son reconocidos por las GFSI, se 
encuentra el Food Safety System Certification 22000 y el Safe Quality Food (SQF), los cuales 
tiene la capacidad de certificar a la cadena alimentaria en diferentes eslabones, para 
asegurar que los productos fueron producidos, procesados, distribuidos y preparados bajo 
los estándares más altos de inocuidad (GFSI, 2020).  

Con la finalidad de buscar una alineación de regulaciones entre el sector público y privado, 
en el 2018, México emitió una norma de carácter voluntario, la NMX-F-804-SCFI-2018- Guía 
para la certificación de los programas reconocidos por la GFSI aplicable a todos los eslabones 
de la cadena (cría de animales, faenado, procesamiento y distribución). Dicha norma surgió 
como consecuencia de la toma de conciencia del consumidor en temas como la inocuidad 
y trazabilidad, además de que apoya al país en la adaptación de las exigencias del mercado 
de alimentos a nivel global. La norma solicita implementar un HACCP, PPR y desarrollar un 
SGIA, donde se identifiquen los procesos, la secuencia e interacción entre ellos, se asegure 
su adecuado funcionamiento, cuente con los recursos necesarios para ello, y pueda medir, 
monitorear y analizar estos procesos, de manera que logre gestionar los peligros 
relacionados con la verificación de la eficacia del SGIA (DOF, 2018d).  

 

CONCLUSIÓN 

La inocuidad alimentaria debe estar presente en cada alimento que exista en nuestro país, 
y la cultura de inocuidad alimentaria debe existir en cada eslabón de la cadena de 
producción, desde la producción primaria, pasando por la industria, los puntos de venta, la 
distribución, la legislación y las nuevas próximas consideraciones legales, asimismo, es 
responsabilidad de los MVZ concientizar al consumidor sobre la responsabilidad que tiene 
de mantener la inocuidad alimentaria de los productos que recibe y consume, al igual que 
su derecho a exigir garantías sobre los mismos. 
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